Hola - Mi nombre es ___[name]____ y soy abogada/o con ___[organization name] en ___[city and state]____ y quiero hablarles del nuevo anuncio de inmigración del presidente Obama. 

Probablemente han escuchado que el Presidente anunció un nuevo programa que se llama “DAPA” o Acción Diferida para la Responsabilidad de los Padres, el cual podría ayudar a millones de inmigrantes indocumentados. Las personas que califiquen para DAPA  estarán protegidas contra la deportación y obtendrán un permiso de trabajo por tres años, pero no se les dará una tarjeta verde, ni tampoco ciudadanía estadounidense. 

· ¿Es usted la madre o el padre de un ciudadano estadounidense o residente permanente legal de los Estados Unidos?
· ¿Ha vivido en los Estados Unidos desde el 1ero de enero del 2010?

Si es así, usted podría calificar para el programa de DAPA.

El Presidente también anunció cambios al programa de DACA o Acción Diferida para los Llegados en la Infancia, el cual fue anunciado por primera vez hace dos años para algunas personas que llegaron a los Estados Unidos cuando eran niños, también conocidos como "Dreamers" o “Soñadores”. Las personas que reciban DACA tendrán protección contra la deportación y obtendrán un permiso de trabajo por tres años, pero no se les dará una tarjeta verde, ni tampoco ciudadanía estadounidense.

· ¿Llego usted por primera vez a los Estados Unidos antes de cumplir 16 
años?
· ¿Ha vivido en los Estados Unidos desde el 1ero de enero del 2010?

Si es así, usted podría calificar para la expansión del programa de DACA. 
Si usted recibió asesoría legal sobre DACA anteriormente y le dijeron que no calificaba, talvez sería aconsejable conseguir asesoría legal otra vez. Quizás los cambios del programa de DACA le ayuden.

El proceso de solicitud para DACA y DAPA requerirá una verificación de sus antecedentes penales, es decir su historial criminal. Usted debe obtener buen asesoramiento legal sobre su caso. Es crucial que usted obtenga asesoría legal si usted tuvo algún contacto con la policía o inmigración, incluyendo cuando usted era menor de edad. Algunos tipos de contacto con la policía o inmigración podrían descalificarlo de DAPA o DACA, pero algunos otros no le causarán problemas. Esto depende de su caso. Lo importante es recibir buen consejo legal. Tenga cuidado. Evite las estafas de inmigración. No pague dinero para alguna “línea de espera” de DAPA o de la extensión de DACA. ¡No hay ningún tipo de línea de espera!

¿Entonces, Cuándo se puede solicitar para estos programas?

En este momento, no se puede solicitar DAPA –el programa para padres de ciudadanos estadounidenses y residentes permanentes de Estados Unidos. El periodo de solicitud comenzará más o menos en mayo del 2015. 

En este momento tampoco se puede solicitar bajo la expansión del programa DACA.  El período de solicitud para esta expansión comenzará alrededor de febrero del 2015.

Pero si usted es elegible para DACA bajo las reglas anteriores, usted puede solicitar DACA por primera vez o renovar su DACA, en este momento. Para obtener más información sobre las reglas anteriores de DACA, visite www.unetealsueno.org 

[bookmark: _GoBack]Hay muchas organizaciones que están listas para ofrecerle información sobre DAPA y DACA. Estas organizaciones pueden ayudarle a determinar si usted califica y a preparar su solicitud.  También puede visitar la página web adminrelief.org   para encontrar ayuda legal cerca de usted.
